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PARTE OFICIAL.

1.ª Sección.- Ministerios 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a , exceptoS. M. 
la R e i n a  Madre, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. la R e i n a  Madre ha dirigido al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros la siguiente comunicación : 

«Excmo. S r .: El Excmo. Sr. D. Pedro 
María R ubio , prim er médico de Cámara 
de S. M. la R e i n a  M adre, me comunica el 
siguiente parte : =  Excmo. S r.: La enfer
medad de S. M. la R e i n a  Madre ha en tra 
do en su período de decrecimiento, y aun 
que marcha en él con alguna len titu d , no 
se observa ningún síntoma que impida 
entregarse á la esperanza de una feliz ter
m inación.=Lo que pongo en conocimien
to de V. E. para su gobierno.

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E. á los propios fines.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1854 á las doce de 
la noche.=Excm o. S r.= E l Duque de San 
Cárlos.=Excm o. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

MINISTERIO DE FOMENTO

Industria , —  Circulares.
Las exposiciones universales son una 

consecuencia de la necesidad que en la 
época presente impele á los pueblos á 
aproximarse entre sí para comunicarse 
sus adelantos, comparar sus productos, 
deducir de su exámen la perfección de 
que son susceptibles, difundir las ideas 
útiles, y ensanchar el círculo de sus re
laciones sociales y mercantiles, conspi
rando así de consuno á la obra de la ci
vilización moderna y del progreso uni
versal. La que ha de abrirse en París el 
1 .° de Mayo de 1855 está llamada á ejer
cer aun mayor influencia, bajo este punto 
de vista, que las demás hasta ahora cele
bradas, así por la concurrencia que la 
ventajosa situación de aquella capital y 
las facilidades concedidas por el Gobierno 
francés á los expositores le aseguran, cuan
to porque debiendo ser mas exacta con 
las experiencias de los anteriores ensayos, 
rectificará equivocados juicios, y comple
tará y fijará con mas seguros datos las 
ideas sobre la riqueza y las necesidades 
de cada pais.

España no podria sin desdoro dejar de 
figurar en esa magnífica manifestación 
de la producción natural é industrial del 
m undo, ni dejar pasar tan oportuna oca
sión de demostrar que para ella no tras
curren en vano los años de paz; y que si 
otras naciones mas afortunadas marchan 
delante en la carrera del progreso, ella, 
á quien la Providencia ha sujetado en es
tos últimos tiempos á pruebas tan difíci
les, se afana con perseverante anhelo por 
alcanzarlas. Rica en minerales metálicos 
y combustibles, en sales, en sustancias 
alimenticias, y en una infinita variedad 
de otras m aterias prim eras, puede con
currir con ellas y con los productos de su 
naciente industria fabril y los de sus in
dustrias indígenas y locales á ocupar dig
namente su lugar entre las demás nacio
nes, pues las exposiciones universales, 
mas que un concurso público donde va á 
disputar el premio lo precioso ó raro de 
la materia , ó la perfección de la forma, 
ó bien lo mas acabado en cada ram o, son 
un alarde de los recursos n a tu ra les , de 
las fuerzas productoras de cada p a is , que 
debe reflejar sus necesidades y los medios 
con que cuenta para satisfacerlas, el gra
do de su cultura, y los elementos de pros
peridad que encierra para el porvenir.

En el vasto proyecto del Gobierno 
francés ha entrado el reunir bajo un mis
mo techo las bellas artes y la industria, 
como queriendo que la exposición ju s ti-  
ficase en mas de un concepto su título de 
universal. A los artistas que con tanta 
gloria propia como de su patria sostienen 
las tradiciones y el buen nombre de la 
escuela española , toca m ostrar que aun 
no se ha extinguido en nuestro suelo la 
llama del genio que brilló en mejores dias, 
y que no es estéril la generosa protección 
que S. M ., siguiendo el noble ejemplo de 
sus Augustos Progenitores, dispensa á las 
bellas artes.

Deseando pues que, tanto estas como 
la industria nacional, se hallen dignamen
te representadas en la gran exposición 
de 1855, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien adoptar las disposiciones siguientes:

Primera. Los Gobernadores de las pro
vincias , al recibo de esta c ircu la r, nom
brarán una comisión compuesta de perso
nas de reconocida inteligencia en la in
dustria agrícola y fabril, ciencias natura
les y bellas a rtes , de la cual serán ellos 
Presidentes, para promover la concurren
cia á la exposición universal de P a ris , y 
exam inar y poner su visto bueno á los 
objetos que les fueren presentados, si los 
juzgaren dignos de figurar en ella. Al 
efecto estimularán el celo de las Juntas 
de comercio y de agricultura, sociedades 
económicas, Juntas de fábricas, donde las 
hubiere, empresas industriales, Acade
mias de bellas artes y personas influyen
tes, valiéndose de cuantos medios estén 
á su alcance y les dicte su patriotismo, 
para que los productores industriales de 
todas clases concurran con las muestras 
en piezas de sus fábricas y talleres, y los 
artistas con obras originales.

Segunda. Las comisiones provinciales

se entenderán en todo lo relativo á la 
exposición con la Comisión central que se 
establecerá en M adrid , por conducto de 
la Dirección de A gricultura, Industria y 
Comercio.

Tercera. Serán objeto de la exposición 
todos los productos de la agricultura, de 
la industria y del arte. Son excluidos los 
animales y plantas en estado v iv o , las 
materias vejetales y animales, frescas y 
susceptibles de alteración, las detonan
tes, y en general todas las sustancias que 
se juzguen peligrosas, y en fin los pro
ductos que por su excesivo volúmen sean 
impropios de la exposición. Los espíritus 
ó alcoholes, los aceites y esencias, los 
ácidos y sales corrosivas, y generalmente 
los artículos muy inflamables, deberán ser 
presentados en vasijas muy fuertes y per
fectamente cerradas.

Cuarta. Con arreglo á las prevencio
nes de la Comisión im peria l, ningún ob
jeto que vaya de España á la exposición 
será admitido sin el visto bueno de la 
Comisión central de M adrid, ó el de la 
Comisión de la provincia de donde pro
ceda.

En consecuencia, toda persona que 
desee presentar algún objeto en la expo
sición , lo hará así presente á la Comisión 
central, ó á la de su respectiva provincia, 
antes del dia 1ü de Octubre próximo, in
dicando su nombre y apellido (ó razón 
social), profesión, domicilio ó residencia; 
la naturaleza y el número ó cantidad de 
productos que desee exponer, y el espa
cio horizontal ó vertical que requieran 
para su colocación.

Quinta. El Gobierno se encarga del 
trasporte desde las capitales de provincia 
á Francia de los objetos destinados á la 
exposición. Los que no quieran aprove
charse de esta o fe rta , podrán remitirlos 
de su cuenta después de haber obtenido 
la competente autorización para que sean 
allí admitidos.

Sexta. Los Gobernadores se harán 
cargo de su entrega, dando á los produc
tores un atestado de haberlos recibido, 
con el cual se presentarán á recogerlos 
después de term inada la exposición.

Sétima. Ningún derecho se exigirá á 
los productos industriales de que se tra 
ta, ni el de puertas en los pueblos del 
tránsito, ni á su salida del reino ni á su 
regreso.

Octava. Un comisionado especial del 
Gobierno se encargará de recoger en Pa
ris los efectos que se dirijan á la exposi
ción y de presentarlos en ella: por su con
ducto, terminada que sea, regresarán á 
la Península y se entregarán á sus res
pectivos dueños por los Gobernadores de 
provincia.

Novena. Los premios y menciones ho
noríficas que obtuvieren los expositores 
españoles se publicarán en la G a c e t a .

De Real órden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Mayo de 1 8 5 4 . = E stéban Co llantes . =  
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Entre los medios empleados para pro
mover eficázmente la concurrencia de 
nuestros productores y artistas á la expo
sición universal que debe celebrarse en Pa
ris el año próximo de 1855, ninguno tal 
vez tan oportuno y de resultados mas se
guros como la creación de una Comisión 
central directiva, compuesta de personas 
que por su inteligencia en las artes y en 
la industria , y por sus relaciones y posi
ción social, aseguren el buen éxito de sus 
tareas.

Auxiliada por el Gobierno será un 
centro necesario de unidad y de acción 
que regularice y active los esfuerzos de 
las comisiones provinciales y de los par
ticulares, un consultor para ilustrarlos y 
dirigirlos, y un corresponsal activo con 
quien podrá entenderse la Comisión im
perial de París encargada de realizar tan 
grandioso pensamiento. Tales considera
ciones han movido el ánimo de S. M. la 
R ein a  á establecer dicha Comisión cen
tral , para la cual ha tenido á bien nom
brar las personas siguientes: Duque de 
Riánsares, Presidente; D. Alejandro Oli
van , Vicepresidente; vocales, D. Ricardo 
de Federico, D. Sabino Ojero, D. Francis
co de Paula Mellado, D. Pascual Asensio, 
D. Pascual Madoz, D. Guillermo Schultz, 
D. Bernardino Nuñez Arenas, D. Pedro 
Madrazo, D. Narciso Colomer, D. Valen
tín Carderera, D. José Caveda, D. Cipria
no Segundo Montesinos, D. Agustín Pas
cual, Marqués de Bedmar, Conde de Par- 
s e n t , y D. Isidro Diaz de Arguelles.

De Real órden lo digo á V. S para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Mayo de 1 8 5 4 . = E stécan  Cqllantes. =  
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Ilmo. S r .: Habiendo publicado el Go
bierno francés el reglamento para la 
exposición universal de 1855, S. M. la 
R e i n a  ha tenido á bien disponer se inser
ten en la G a c e t a  para conocimiento de los 
que se propongan concurrir como exposi
tores, las disposiciones generales del mis
mo y artículos que conciernen á los ex
positores extrangeros.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1 8 5 4 . = E steban  CoLLA NTEs.=Sr. Direc
tor general de Agricultura, Industria y  
Comercio.
Disposiciones generales del reglamento 

para la exposición universal de Paris y  
artículos del mismo que conciernen á 
los expositores extrangeros.

Artículo 1.® La exposición universal que ha de 
celebrarse en París en 1855 adm itirá, así los pro
ductos agrícolas é industriales, como las obras ar
tísticas de todas las naciones.Se abrirá el 1.° de Mayo, y  se cerrará el 31 de 
Octubre del mismo año.

Art. 2.° La exposición de 1855 queda bajo la di
rección y vigilancia de la Comisión imperial nom - 
brada por decreto de 24 de Diciembre de 1853.

Art. 5.° Se invitará á los Gobiernos extrange
ros á establecer, para la elección , exámen y remi
sión de los productos de su pais, comisiones cuya 
formación y composición serán comunicadas lo mas



pronto que sea posible á la Comisión im peria l, á
fin de que esta pueda entrar inmediatamente en 
relaciones con ellas,

Art, 6,° Tanto las comisiones departamentales 
com o las extrangeras, autorizadas por sus Gobier
nos respectivos^ se entenderán directamente con 
la Comisión im peria l, la cual se prohíbe toda cor 
respondencia con los expositores ú otros particu
lares , asi franceses como extrangeros.

Art. 7? Los franceses ó los extrangeros que de
seen concurrir  ¿ la exposición, deberán dirigirse á 
la comisión del departamento, de la colonia ó del 
pais en que habiten.

Los extrangeros residentes en Francia podran 
dirigirse á la comisión oficial de sus países res
pectivos.

Art. 8.° No se admitirá en la exposición ningún 
producto que no traiga la autorización y el sello 
de las comisiones departamentales ó extrangeras.

Art. 9.° Las comisiones extrangeras y  departa
mentales comunicarán, lo mas pronto que les sea 
posible, el número presunto de exponen tes tía su 
circunscripción , y  el espacio que juzgaran nece
sario.

Art. 10. Vista esta com un icac ión , la Comisión 
imperial procederá sin dilación á la distribución 
del local general,  á prorata de las demandas, entre 
la Francia y  las otras naciones.

Art. 11. Hecha esta distribución, inmediata
mente será notificada á las comisiones francesas y  
extrangeras, que subdividirán por sí mismas, en
tre  los exponentes de sus circunscripciones, el es
pacio así determinado.

Art. 12. Las listas de los expositores admitidos 
deberán remitirse ó la Comisión imperial lo mas 
tarde ei 30 de Noviembre de 1854.

En dicha lista se indicará :
Primero. El nom bre, apellido (ó  razón social), 

profesión , domicilio ó residencia de los exponentes.
Segundo. La naturaleza, número ó cantidad de 

los productos que quieren exponer.
Tercero. El espacio que necesitan , especifican

do la altura , anchura y  profundidad.
Estas lis tes , así como ios demás documentos 

procedentes del e x t r a n je r o , deberán, en cuerdo 
sea posib le , ir acompañadas de una traducción en 
lengua francesa.

Art. 13. Son admisibles á la exposic-ion univer
sal todos los productos de la agricultura, de la in
dustria y  del arte , excepto los que se clasifican en 
las categorías siguientes:

Primero. Los" animales y  plantas en estado 
vivo.

Segundo. Las materias vejetales y animales fres
cas y susceptibles de «alteración.

Tercero. Las materias detonantes, y  general
mente tocias las sustancias que se tuvieren por pe
ligrosas.

Cuarto. Y en f i n , los productos que por su ex- j  
cesivo volumen no correspondan al objeto de la 
exposición.

Art. 14. Los espíritus ó alcoholes , los aceites y 
esencias, los ácidos y sales corrosivas , y  general
mente los cuerpos quo fácilmente se inflaman ó 
que son expuestos á producir un incendio, no se
rán admitidos en la exposición si no se presentaren 
en vasijas m u y fuertes y  perfectamente cerradas: 
los dueños de estos productos se sujetarán además 
á las condiciones de seguridad que les serán pres
critas.

Art. 13, La Comisión imperial tendrá derecho 
de eliminar y  de excluir del palacio de la exposi
ción , á propuesta de los agentes competentes1, los 
productos franceses que le parezcan nocivos ó in
compatibles con el fin de la exposic ión, y  los que 
hayan sido enviados que excedan á las exigencias 
y  á las conveniencias de la exposición.

Art. 16, Los productos formarán dos divisiones 
distintas; productos industriales, y obras artísti
cas , y  serán distribuidos por cada pais en ocho 
grupos , comprendiendo 30 clases , á saber :

P r i m e r a  d i v i s i ó n .— Productos industria les.

' Primer grupo.— Industrias que tienen por objeto 
principal la extracción ó la producción de materias 
brutas.

laclase. Minería y metalurgia.
2? Arte forestal, caza , pesca y  productos obte

nidos sin cultivo.
3? Agricultura.

Segundo grupo.— Industrias que tienen espe
cialmente por objeto el empleo de fuerzas mecá
nicas.

4? clase. Mecánica general aplicada á la in
dustria.

5? Mecánica especial y material de los ferro
carriles y  de otros medios de trasporte.

6? Mecánica especial y  material de los talleres 
industriales.

7? Mecánica especial y  material de las fábricas 
de tejidos.

Tercer grupo. —  Industrias especialmente fun
dadas en el uso de agentes físicos y  químicos , ó 
relativas á las ciencias y á la enseñanza.

8! clase. Artes de precisión, industrias relati
vas á las ciencias y á la enseñanza.

9? Industrias concernientes á la producción 
económica y  ai empleo del calor , de la luz y de la 
electricidad.

10.^ Artes químicas, tintes é impresiones, in
dustrias del papel, pieles, caout-chouc &c.

11. Preparación y conservación de sustancias 
alimenticias.

Cuarto g ru p o .— Industrias que tienen especial 
relación con las profesiones sabias.

12? Clase, Higiene, farmacia , medicina y  ci
rugía.

13. Marina y  arte militar.
14. Construciones civiles.

Quinto gru po ,— Manufacturas de productos mi
nerales.

15? clase, industria de aceros en bruto y ma
nufacturados.

16. Fabricación de objetos de metal do trabajo 
ordinario.

17. Platería, quincallería, objetos do bronce de 
trabajo artístico.

18. Vidriarla y cerámica.

Sexto grupo. —  Manufacturas de tejidos.

19? clase. Algodones.
20. Lanas.
21. Sedas.
22. Linos y  cáñamos.
23. Gorros ,  medias, alfombras, pasamanería, 

bordados y  encajes.

Sétimo g ru p o .— Muebles y  colgaduras, modas, 
dibujo industrial, imprenta, música.

24? clase. Industrias relativas al mueblaje y de
coración.

25. Confección de vestidos, fabricación de ob 
jetos do moda y de fantasía.

26. Diseño y plástica aplicados á la industria, 
imprenta en caracteres y  en talla dulce, fotografía.

27. Fabricación de instrumentos de música.

S e g u n d a  d i v i s i ó n . —  Obras artísticas,

Octavo grupo,— Bellas artes.
28? clase. Pintura , grabado y litografía.
29. Escultura y  graiaado en medalla?.
30. Arquitectura.
Art. 17. Tanto los productos franceses com o 

los extrangeros serán recibidos en el palacio de la 
exposición desde el 15 de Enero de 1855 hasta el 
1o de Marzo inclusive.

Sin em b a rg o , á los artículos manufacturados 
que puedan deteriorarse estando mucho tiempo 
embalados,se les concederá una dilación suplemen
taria que en ningún caso excederá del 15 do Abril, 
con la condición de que lian de tomarse de ante
mano las disposiciones necesarias para su exhibi
ción.

Lo? productos pesados y  voluminosos, ó cuales
quiera otros que exijan trabajos considerables de 
instalación, deberán remitirse antes do fin do Fe
brero.

Art. 18. Las comisiones de cada pais procura
rán expedir ,  en cuanto les sea posible, los pro
ductos de su circunscripción en una misma re
mesa.

Art. 19. A la remesa de cada expositor , ya re
unida á las de otros expositores, ya aislada, acom
pañará el boletín de admisión expedido por la A u
toridad competente. Este b o le t ín , tr iplicado, re
dactado como queda d;cho en el art. 12 , conten
drá además el número y  peso de los bultos perte
necientes al mismo expositor,  asi como la descrip
ción y  precio de cada uno de los artículos que 
componen la remesa.

Se remitirán modelos de este boletín á todas 
las comisiones francesas y extrangeras.

Art. 20. Los productos extrangeros destinados 
á la exposición universal serán trasportados por 
cuenta del Estado desdo la frontera, y  vueltos á 
expedir con las mismas condiciones.

Art. 21. Se dirigirán al Comisario de clasifica
ción en el palacio de la exposición.

Art. 22. El rótulo de cada bulto destinado á la 
exposición deberá contener , en caracteres bien le
gibles , la indicación

Del lugar de la expedición ,
Del nombre del exp onen te ,
De la naturaleza de los productos que contenga.

Modelo del rótulo.

A Mr. le Commissaire du classement de l ’expo-  
sition universelíe.

Au palais de Lexposition.— París.

Envoi de ¡nombre y  apellido del expositor ó ra
zón soc ia l ) , demeurant á •residencia ó sitio del es
tablecimiento) , exposant de (naturaleza del pro
ducto expuesto).

Art. 23. Los bultos que contengan productos de 
muchos expositores, deberán l l e v a r e n  el rótulo 
los nombres de todos e l lo s , y  ser acompañados de 
un boletín de admisión por cada uno de los mismos.

Art. 24. Los expositores procurarán no remitir 
por separado bultos de menos de medio metro cú 
b i c o , y  reunir bajo una misma cubierta los otros 
bultos de la misma clase de menor dimensión.

Art. 25. La admisión de productos en la expo
sición será gratuita.

Alt . 26. Ño estarán sujetos los expositores á 
ninguna especie de retribución, ni por alquiler ó 
piso ni por ningún otro concepto durante la expo
sición.

Art. 27. La Comisión imperial proveerá á la co 
locación y  conservación de los productos en ei in
terior del palacio de la exposic ión , así como á los 
trabajos que exija el movimiento de las máquinas.

Art. 28. Las mesas ó mostradores, vallas y di
visiones entre las diversas ciases de productos, se
rán suministrados gratuitamente á los expositores.

Art. 29. Los utensilios para la presentación 
particular de los objetos, tales como gradillas, 
anaqueles, vidrieras y cortinajes, así como ei pin
tado y  ornato, serán de cuenta de los exponentos.

Art. 30. La coiocacion de los ob je tos , así como 
la parte de ornato, no podrán ser ejecutadas sino 
conformo al plan general y bajo la vigilancia de 
los Inspectores, que determinarán la altura y 
forma de los mostradores, asi como el color de la 
pintura y dtl cortinaje.

Art. 31. Operarios, indicados ó aceptados por 
la Comisión im perial, estarán á disposición de los 
exponentes, y  sus cuentas serán examinadas por 
agentes designados al efecto, si el exponente lo 
descare.

No obstante, los exponentes podrán emplear, 
con autorización de ja Comisión , los operarios que 
tengan por conveniente.

Art. 32. Los industriales que desearen exponer 
máquinas ú otros objetos de peso ó volúmen ex
traordinario, y cuya instalación exija cimientos ó 
construcciones particulares , deberán asi declarar
lo en su demanda de inscripción.

Art. 33. De! mi -mo modo aquellos cuyas má
quinas deban ser movidas por el vapor, ó que ex
pongan fuentes con surtidores ú obras hidráuli
c a s , deberán declararlo en tiempo oportuno, é 
indicar la cantidad y la presión de agua ó de va
por que necesiten.

Art. 34. Los productos serán presentados por 
naciones , en el órdon de clasificación indicado en 
el art. 16. Sin embargo, los productos diversos de 
un individuo, de una corporación, de una ciudad, 
de un departamento, ó de una colonia , podrán, si 
hay lugar, con autorización del Comité ejecutivo, 
ser expuestos en grupos particulares, cuando tal 
disposición no perjudique esencia i mente ai orden 
establecido.

Art. 35. La Comisión imperial adoptará las m e
didas necesarias para preservar los objetos expues
tos de todo riesgo de avería. Mas si á pesar do sus 
precauciones llegase á ocurrir  algún siniestro, no 
se hace cargo de los deterioros y daños que pudie
ran resultar,  sino que serán de cuenta de los 
exponentes, así como los gastos del seguro si qui
sieren recurrir á esta garantía.

Art. 36. La Comisión imperial cuidará igual
mente de que sean custodiados los productos por 
un personal numeroso y  activo: pero no responde 
de los robos ó sustracciones que puedan cometerse.

Art. 37. Cada expositor podrá hacer guardar 
sus productos en la exposición por un  ̂represen
tante de su elección. En este caso deberá declarar
se desde el principio el nombre y  calidad do dicho 
representante, al cual se entrevará una contraseña 
de entrada personal que no podrá ceder m  prestar 
en ningún período de la exposición , só pena de 
serle retirada.

Art. 38. Los representantes de los expositores 
deberán limitarse á responder á las preguntas que 
les hagan , y á dar tarjetas con las señas, pros
pectos ó precios corrientes cuando se los pidan. ^

Les será prohibido, bajo pena de expulsión, soli
citar la atención do los visitadores, ó instarle? á 
comprar objetos expuestos.

Art. 39. El precio corriente de venta en el c o 
mercio en la época de la exposición de los pro
ductos podrá sor fijado ostensiblemente sobre el 
objeto expuesto.

Ei exponento que nuiera usar do esta facultad 
deberá previamente declararlo á la comisión local 
respectiva , francesa ó cxtrang.era, que pondrá su 
visto bir.no en los precios después de haber ve
rificado la exactitud.

Ei precio asi fijado será , en caso de venía, 
obligatorio para el expositor respecto del c o m 
prador.

En caso de que la Comisión imperial reconoz
ca la declaración por falsa, podrá hacer quitar el 
producto y  excluir al ex ponen, te del concurso.

Art. 40.” Los artículos vendidos no podrán ser 
retirados hasta después do cerrada la exposición.

Art. 41. El palacio de la ex no i ció a será cons
tituido en depósito Real de los productos e x i m í -  
geros admitidos á la expodoion.

Art. 42. Estos productos , acompañados de los 
boletines mvncionados en ei art. 19. enttaran en 
Francia por los puertos y  ciudades fronteriza " si
guientes:

Lila, Yalenciennos, F or ba ch , W issem burgo. 
Strasbnrgo, Saint-Lonií?, les Vendere<- d o s -  J o u x , 
Pont-de-Bcauvois in  , Chapa reí Iban, Saint Lanrent- 
d u -V ar  , Marsella , Ce tío ‘ Porlven Iros , Perpíñ.m, 
Bayona, Burdeos, X an te ; ,  el 11 nvro, Boulogne, 
Calais y Dunkerque.

Art. 43. Las remesas podrán dirigirse á agen
tes designados por la Comisión impoi ial en cada 
uno de estos puertos ó c im hd vs :  o tos agentes, 
mediante una retribución señalado de antemano, 
se encargarán de llenar las fin ma!;d des necesa
rias en la Aduana, y de expedir los productos 
ai palacio do la e x : o- ieioo.

Art. 4 4. Los productos extrangeros así entra
dos en Francia serán recibidos en el palacio do la 
exposic ión , donde quedarán á cargo ds los em 
pleados de !a Aduana.

Art. 43. Xo se quitarán lo? plomos ni se abri
rán los bultos sino en el interior del palacio , en 
presencia de los expositores ó de sus representan
tes y por los empleados de la Aduana.

Art. 46. Un ejemplar del bol din de expedición, 
considerado como certificado de o r ig e n , quedará 
en la Aduana ; otro se remitirá al Comisario de 
clasificación de la exposición , y el t > re ero á la S e 
cretaría general de la Comisión imperial.

Art. 47. Los expositores ex Ha ligaros ó sus re
presentantes tendían , después de ce-rada la ex
posición , que declarar si sus productos van á ser 
reexportados ó qued n para ei consumo interior.

En este último caso podían disponer de ellos 
inmediatamente , pegando los derechos , para c u 
ya fijación se tendrá en cuenta por ia Administra
ción de Aduanas el me no cebo que pudiera resul
tarles de su estancia en la exposición.

Art. 48. fas mercancías prohibidas serán ex 
cepcionalmente «admitidas «al consumo interior me
diante ei pago de un derecho de 20 por 100 de su 
valor real: este mismo derecho será el máximum 
que podrá imponerse á todos los artículos destila 
dos á la exposición.

Art. 58. La apreciación y juicio  de los produc
tos expuestos serán confiados á un gran jurado 
mixto internacional. Este jurado se compondrá de 
miembros titulares y de miembros sup lentes , que 
serán divididos en 30 jurados especiales corres
pondientes á las 30 clases indicadas c-n el art. 16.

Art. 76. La especie de premios que hayan de 
distribuirse, y  las reglas generales que servirán 
de base para estos p rem io ; ,  serán ulteriormente 
determinadas por un decreto ,  á propuesta de la 
Comisión imperial.

Art. 77. Én lodo caso, independientemente de 
las distinciones honoríficas que podrían concedér
seles, el Consejo de Picsid nte ; y Yicepre.-.ldontes 
de los jurados tendrán facultad de recomendar , se
gún los car*os, al Emperador ios expositores que 
les parezcan merecer muestras especiales do gra
titud pública ó estímulos do otra naturaleza por 
razón de servicios extraordinarios hechos á la c i 
vilización, á la humanidad, á las ciencias y  á las 
artes, ó sacrificios considerables en un íin de uti
lidad general, según la posición de los inventores 
ó de los productores.

Art. 81. La exposición admite las obras de los 
artistas franceses y extrangeros vivos el 22 de Ju
nio de 1833, fecha del decreto constitutivo de la 
exposición de bellas artes.

Art. 82. Los artistas podrán presentar en Ja 
exposición universal obras ya expuestas antes. Solo 
no podrán presentar:

1.° Copias (excepto las que reproduzcan una 
obra en un género diferente , como en esmalte, en 
dibujo &c.)

2? Cuadros y otros objetos sin marco.
3.n Esculturas de barro no cocido.

 

MINISTERIO DE MARINA.

 El Comandante general de marina del depar
tamento do Cartagena participa que el día 13 del 

' corriente quedó establecida sobre picaderos en una

de las gradas de aquel arsenal la quilla del vapqi*
San Francisco de F o r ja , y  que se puso la de uh 
falucho guarda-costas , y  se botó al agua otro de 
esta clase.

R e c t i f i c a c i ó n .

En el art. 7.° del Real d e c r e t o  inserto en la 
G a c e t a  del día de a y e r ,  donde dice «clasificación 
hecha a, debe añedirse « p o r  la Junta.»

2.ª sección.—  OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el juzgado 
de la Capitanía general de Castilla la Nueva y el 
Tribunal de Comercio de M .d.id sobre conocer de 
los autos que ante esto sigue la Junta liquidadora 
é interventora do la sociedad «Villa de Madrid» 
contra D. Manuel Nuñez en cobro y  reintegro del 
residuo del valor de las acciones que tomó de ella, 
cuyo  conocimiento sostiene el juzgado militar cor-  
responderle por ser el demandado Oficial retirado 
del ejército ó Intendente cósanle del m ism o, y no 
piovenir !a deud-* quo so reclama de operaciones 
mercantiles, á lo cual se opone el Tribunal de Co
mercio y  defiendo su ju re  dicción apoyado en que 
cuando se demandó anta él ai Nuñez en la via oi*«* 
diñaría el año de 1847, no opuso excepción de 
fum o , i i no que conté, tó la demanda 1 i a y  llana
mente, viniendo luego á transigir y firmar el pa
garé cuyo importe se reclama ahora ejecutiva
mente, binándole á la orden de la sociedad «La 
villa do Madrid en liquidación)) por cantidad de
terminada, á época fija y por valor recibido, cuyas 
c lr c u n ■ ta n d a s , y el do ser este vamr el residuo 
del total de las acciones de dicha sociedad que ha
bía tomado , le constituyen en el caso prescrito en 
el ai l. 2.° d ;1 Código de Comercio, y  son aplicables 
por consiguiente si presente negocio ios artículos 
del mismo Código 1199 y 1200:

V i s t o s :
CvnCde> npdo que le acción que se ejercita contra 

D. Manuel Nuñez procede de una operación de co
mercio , que aun cuando se califique de accidental, 
le sujeta á la ju  indicción privativa de los Tribu
nales del ramo, según los disposiciones expresas 
del Código de Comercio ;

Declaramos que el conocimiento de estos autos 
porL-noce al Tribunal de Comercio de la plaza de 
M-iuh id , al qu ' so remitan unos y  otros á los efec
tos quo haya lugar en. derecho ;  y mandamos se 
saque copia ce i tincada de esta resolución y se re
mito á Ja redacción do la G a c e t a  dol Gobierno 
para su inserción en jai misma.

Así lo proveyeron" y rubricaron los señores de 
la Sala prim°ra del Tribunal Supremo de Justicia 
Marqués do G eron a, Préndenlo; Cotora, y Ron- 
cali,  en Madrid á 4 do Mayo de 1854.— Está ru 
bricado por dichos señores.=Licenciado, Leyta.

Es copia de su or ig ina l , de que certifico. Ma
drid 16 de Mayo de 18 5 L =A gu stin  Montijano.

En los autos de competencia entre el juzgado 
de la Capitanía general de Castilla la Vieja y el 
primer Teniente Alcalde de la villa de Benavento 
sobre conocimiento de las actuaciones instruidas 
con motivo de los golpes que se supone dieron í  
unos paisanos tres soldados d; 1 escuadrón de re-: 
monta del regimiento de caballería de Aragón en 
la noche del 17 de Enero último con unas espada* 
que llevaban desnudas y  sacaron debajo de suí 
capotes , pero sin que resultase herida ni contusiof 
alguna, conocimiento que pretende el juzgado mi
litar fundándose principalmente para ello en la pri
mera de las disposiciones transitorias del Códjgc 
penal vigente, diciendo q u e ,  bien se considere eJ 
hecho atribuido á los soldados como abuso de ar
mas , alboroto ó riña, se encuentra penado en [oí 
arts. 52, 53 y 63 del título décimo, tratado oci 
tavo da las ordenanzas del ejército, y el Teniente 
Alcalde se apoya para sosteuer su competencia en 
la regla primera y  en el párrafo segundo dé \i 
quincuagésimasexta de la ley provisional para lg 
aplicación del Código, que le atribuyen el cono
cimiento en juicio verbal de toda falta común, 
como lo es la quo se dice cometida por los solda
dos dando de golpes á los paisanos, ofreciendo 
pasar después el testimonio oportuno á la Autori
dad militar para la penalidad correspondienteá los 
demás hechos que resulten infracciones de las or
denanzas militares :

Vistos:
Considerando que ei caso ocurrido es de los 

que comprende el libro terceio del Código penal, 
tratándose principalmente de una falta que desde 
luego aparece común y  no militar:

Considerando que las reglas primera y quin -  
cuagésimasexta , párrafo segundo de la ley provi
sional para la aplicación del Código, atribuyen á 
los Alcaldes y sus Tenientes el conocimiento pri
vativo de las faltas en juicio verba l ,  por privile
giado que sea el fuero de los reos:

Considerando (pie los artículos de las ordenan
zas del ejército citados, en que la jurisdiccior 
militar se apoya , no comprenden en sus hechoí 
el de que se trata en estos autos, como se con
vence del simple cotejo do su letra con la falta 
atribuida á lo? soldados:

Y considerando, por f in ,  que la circunstancia 
de ser ordenanza uno de lo? tres soldados, y de
más que se refiere á infracción de órdenes del 
cuerpo y otras .que so indican, no ha de juzgarle 
el Teniente Alcalde, sino la Autoridad militar 
competente en vista del testimonio ó tanto cor
respondiente de culpa , que remitirá el primero á 
la segunda oportunamente , y que el hecho de los 
golpes no es incidental do infracciones del servi
cio militar, sino independiente de este,

Declaramos que el conocimiento de estos au
tos compete al Teniente Alcalde de Benaveute, al 
que se  remitan tudas las actuaciones para que 
proe da conforme á derecho.

Y mandamos se saque copia certificada de esta 
resolución y se remita á la redacción de la G a c e 
t a  deí Gobierno para su inserción en la misma.

A i lo proveyeion  y  rubricaron los señores de 
la Sala r aguada del Supremo Tribunal de Justicia, 
presidiéndola el Exorno. Sr. Presidente del mismo



D. Francisco de Olavarriela ; García G oyena, P re 
sidente de ella; B aron a , López Vázquez, y G am ar
ra , en Madrid á 13 de Mayo de 4 8 5 i .= E s lá  publi
cado de dichos s e ñ o rea— Licenciado, Fez.

Es copia de su original , de que cortiíico ==Pe- 
dro Sánchez de Oca fia.

En los autos de competencia en tre  el juzgado 
de Hacienda de Cáceres y el de primera instancia 
de A11ariz , de ios que resulta  que habiendo l ib r a 
do exhorto  el primero al segundo para hacer cobro 
de unas costas en que fué condenado Antonio Gon
zález , vecino de Bus taba lie, en causa que se lo 
formó por delito de contrabando, y despachada la 
ejecución por el Jaez exhortado se dedujeron auto 
él dos demandas de tercería; la prim era  por un  
sugeto q u e ,  como acreedor p re f e r e n te , red.-uñaba. 
12,000 r s . , y la segunda por Juana O tero ,  m uger  
del González , en razón de su dote; y que d u ran te  
la sustanc iado»  do dichas demandas se suscitó esta 
competencia , en la que el Juez do Aliariz alega en 
apoyo de su jurisdicción que se trota de un nego
cio cuestionado en tre  per;, o ñas del fuero común, á 
las que por otra parte se les causaría graves per
juicios sacándolas de su Juez n a tu ra l ,  y  por el 
contrario  el de Hacienda sostiene la suya fundán

dose en que por haber  conocido de la causa p r in 
c ipé ,  le corresponde asimismo conocer de todas sus 
incidencias, y en q u e ,  comisionado únicamente el 
de Aüariz para efectuar Ja exacción de costas, no 
le corresponde decidir cuestiones que pueden afec
tar al resultado de la sentencia ejecutoria:Vistos :

Considerando que las tercerías de que se trata 
son cuestiones incidentales,  necesariamente conexas 
con la principal , y  que el Juez competente para 
conocer de esta lo es forzosamente también para 
en tender  y d .. terminar en aq u e l la s ;

Declaramos que el conocimiento do dicho nego
cio corresponde al juzgado de Hacienda de Cáceres, 
al que ;-c rem itan  unas y o tras actuaciones naca lo 
que proceda con arreglo á derecho, pasándose co
pia certificada de esta providencia á" la redacción 
do la G a c e t a  del Gobierno para s u  inserción e n  la 
misma. Y en cuanto á papel se l lado, lo acordado.

t Así io p roveen y declaran ios señores de la 
Sala segunda de este Tribunal Supremo de Jus ti
cia , presidiéndola el Excmo. Sr. Presidente  del 
mismo D. Francisco de Olabarrieta; García Goyena, 
Presidente de el la;  Barona, Gamarra , y Arrióla' 

, rubricándola en Madrid á 13 do Mayo de 1854 .=  
! Está rubricado.==Licenciado, Fox. 
j Es copia de su o r ig in a l , de que certifico. Ma- 
i ds id 16 de Mayo de 4 854.«=Agu*lm Montijauo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL,

OBRA A m LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

S E G U N D A  QUINCENA DE ABRIL DE 1854. PA RTE FACULTATIVA

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el día 16 al 30 del 
coriiente m-e$a
S e  h a  c o n t i n u a d o  á j o r n a l  el r e b a j o  do  la z a n j a  p a r a  el t u b o  d e  c o n d u c c i ó n  d e  a g u a s  d e s d e  la  s u 

p e r f i c i e  d e  e s t a s  h a s t a  la p l a n t a  q u e  h a  c e  l l e v a r  la f á b r i c a  en  l ínea  d e  42 m e t r o s  (50 - a r a s ) ,  c o n  la
p r o f u n d i d a d  d e  2,52 m e t r o s  (3 v a re s )  , é  i g u a l  d i m e n s i ó n  e n  s u  l a t i t u d  , h a c i é n d o s e  u n a  e s t a c a d a  á  c ad a
lad o  d e  la z a n ja  p a r a  c o n t e n e r  las  a r e n a s  q u e  a r r a s t r a n  las  a g u as .

Se  h a  s e g u id o  e) r e v e s t i m i e n t o  de l  t u b o  e n  l ín e a  d a  42 n m iv o s  ( 5 0  v a r a s )  e n  la m is m a  f o r m a  y  o r 
d e n  d e  c o n s t r u c c i ó n ,  a l i m e n t a n d o  los g r u e s o ;  d e  la s  f á b r i c a s ,  d e  s u e r t e  q u e  las  c í t a r a s  l l e v a n  O.otí m e 
t r o  ( 2  p i e s )  d e  e s p e s o r ,  y i as  b ó v e d a s  0 ,28 m e t i ó  ( u n  rio) , q u e d a n d o  d e  l u z  d e s n u é s  d e  v e s t id o  de  
f á b r i c a  1 , 6 8  m e t r o s ^  p ies )  d e  a b u r a  , y  0,70 m e t r o  ( 2  i  p i e s )  d e  a n c h o .

C o n t in ú a  h a c i é n d o s e  e! a c h i c a m i e n t o  do  las  a g u a s  e n c o n t r a d a s  e n  la p r o s e c u c i ó n  do  l a s  o b r a s  e x 
t r a y é n d o l a s  co n  b o m b a s .  1 ’

S ig u e  el m o v i m i e n t o  do t i e r r a s  p r o c e d e n t e s  d e  las  z a n j a s ,  r e l l e n á n d o s e  c o n  e l la s  los t e r r e n o s  p o r  
d o n d e  c r u z a n  las  o b r a s .

E n  la s  m á q u i n a s  g r a n d e s  s i g u e  e l  a r m a z ó n  d e  las v á l v u l a s  do  las  c a l d e r a s  y r e c i p i e n t e  d e  v a p o r  
p a r a  c o m u n i c a r  c o n  los c i l i n d r o s .

Se  h a n  l e v a n t a d o  los c im i e n t o s  d e  las  c a l d e r a s  h a s t a  l l e g a r  á s o s t e n e r l a s .
Se h a  c o n c l u i d o  e l  c im i e n t o  p a r a  c o lo c a r  ios  c i l i n d r o s  d e  v a p o r  ; s e  s i g u e n  h a c i e n d o  las  j u n t a s  d e  las  

d i f e r e n t e s  p iezas ,  y p r e p a r á n d o l a s  p a r a  c o lo c a r l a s  e n  s u s  r e s p e c t i v o s  si t ios .
M a d r id  30 do A b r i l  d e  1 8 5 1 — KJ. D i r e c t o r ,  M a r t i n  L ó p e z  d e  A g u a d o .

PA R TE  ADMINISTRATIVA.

fíazon de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de 
dicha obra desde el di a 16 al 30 del corriente mes,

Rs. vn .  m rs .  Rs. vn .  mrs.

Jorna les  del a p a re ja d o r   .......................................................................  3 0 o
Idem  de  s o b re s ta n te s ...............................................................................      . . .  7 6 5  \
Idem de c ap a taces .     2 3 2  I
Idem de c a rp in te ro s ............................................................................................    1 ,2 7 2 .  . 8 |
Idem  de h e r r e r o s     480 í
Idem  de f o n t a n e r o s       1 ,565 I
Idem  de a lbañiles      1,072 \  2 0 , 1 0 5 . .  9
Idem del constructor  de  la casa de m áq u in as ...............................    4 55 .  .4 0 /
Idem  de  peones de m an o   ...................................... .. . .   ..................... .................  657 l
Idem  del a r reg lador  de c a m in o s      63 1
Idem de guardas  de h e r r a m ie n t a s ..........................................................................................  27 0 I
Idem  de c a le ro s     534  J
Idem de peones o rd ina r io s .................................................     4 9 , 0 4 2 . , 2 5  /
Pagado por  sueldo al de l inean te ................................................................................................ » 5 0 0
Idem por la mitad del de los t res  ingenieros ingleses encargados de la coloca

ción de la m áquina  de vapor  y  bombas,  debiendo cobrar  la o t ra  m itad  en
Londres las personas que designaron en su c o n t r a ta ................................    » 9 2 5 . . 2 0

Idem por impor te  de 382 fanegas de c a l     .........................................................  » 4 5 3 4
Idem  por id. de 36,000 ladrillos de d iversas clases.  .........................................  » 13,240
Idem por coste de  m a d e r a .   ........................................................................  ’ » 7 486
P o r  id. de 24 va ras  de tela  de hilo pa ra  l im piar  las m áq u in as .  . . . . . . . . . . . .  » 8 6
Por  id. de cuerdas de d iversas c la s e s .................................. ........ ................. ...................  » 2 1 2 .  .20
P o r  id. de 18 docenas de hachas de viento.    » 5 9 4
P o r  id. de géneros de e s p a r te r ía ...........................................   . ...• » 9 0 9
P o r  id. de una  a r .o b a  y cuatro  libras de aceite      . » 6 S. .14
P o r  id. de media  a rro ba  de unto  p a ra  las b o m b as    » 4 6
P o r  id. de 14 arro bas  y  23 libras de  plomo en p l a n c h a s     » 50 7 .  . 9
P o r  id. de obras de h e r r e r í a .................................................... .......................................... w 4 7 4 *
P o r  id. de 41 y u n t a s .......................................    .    M 3 9 5
P or  id. de un  cahiz de veso negro  y 4 0 costales b l a n c o    » 2 7 0
P or  id. de  clavazón , h e r r a je  & c ................................................ ..............................................  » 4 7 30 . .  7

60,937 . .4 1

I m p o r ta n  las can t idades  in v er t id as  esta quincena  en la expresada  obra  sesenta mil novecientos ochenta  y 
siete reales y  once m araved ís  ve llón,  salvo e r ro r .

Madrid 30 de Abril de 1 854. — El D i r e c t o r , Martin  López de Aguado. =  El Regidor com isa r io , Conde de 
G oyen eche.

E xam inada  por  la C ontaduría  la nota que p recede ,  la encuen tra  conforme con la cuenta  p resen tada  po r  el 
sobrestán  i e pagador de las obras de la fuente  de la Reina D. Calixto Crespo.

M adrid  6 de Mayo de 4 854. =  Fifi >ian Sáinz de la Las tra .
Madr id  4 2 de Mayo de 1 8 54 .— E l  Director general, R. Miranda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 

8 del co r r ien te ,  esta Dirección general ha se
ñalado el día 8 d é  próximo mes de Junio para !a 
adjudicación en pública subasta de Jas obras adi
cionales del trozo trece  de la ca rre te ra  de T a r ra 
gona á Palamós, provincia de Barcelona , p r e s u 
puestadas en 108,736 rs. 6 d é c i m a s .

La sunasía se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 ele Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección generaI de Obras

públicas,  situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento , y  en Barcelona y Gerona ante 
los respectivos Gobernadores, hallándose en todas 
estas dependencias de manifiesto para conocimien
to d 1 público los modelos, presupuesto y pliegos 
de condiciones f cu Ilativas y económicas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto  mo
delo, y  La cantidad que ha de consignarse p rév ia-  
ii) en te como garantía para tomar parte  en esta 
subasta será el 5 por 100 de! presupuesto  citado, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento

que acredite haber  realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el cm o ue que resultasen dos ó mas o repo
siciones iguales se celebrará , únicamente en tre  bu- 
autores , uno segunda licilacicn abierta en los té r
minos prescritos ñor la citada instrucción.

Madrid 4 2 de Mayo do 1 8 5 1 .=  El Director ge
neral do Obras pú b l ica s , José María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e - . , enterado del 
anuncio  publicado con fech '  12  de Mayo ú l t i 
mo , y  de ];:tí condiciones y 1- ** míos que so exi
gen pare la adjudicación en 1»» «* <uha.Ma de las
obras adiciona;es del hozo t u  ce de la c a r r o l ' r a  de 
Tarragona á Pa lom os, pr v  o de Bmcolona, 
presupuestadas en 108,780 rs.a ueclmas, se com
prometo á tom ará  su cargo dicha?; e b r a q  con es 
tricta sujeción á los expresados requintos y c o n 
diciones.

(Aquí la proposición que so haga admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanamente el tipo lijado.)

Fecha y firma del preponente.

En v ir tud  da lo dispuesto por orden de esta 
Dirección gen ral, fecha 4 0 del comento*, la misma 
ha cumiado el día 8 del próximo mes do Junio para 
i a adjudicación en. pública suba; fa ds las obras do 
reparación del arco a rruinado da! puente de Al
cántara,  presupuestadas en 449,466 rs. 50 céntimos.

La subasta se celebrará eo los términos p re 
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección genera i da Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento , y  en Cáceres ante el Goberna
dor do la p rov inc ia , hallando e en ambas dependen
cias de manifiesto para conocimiento del público los 
modelos, pro upue-to  y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas.

Las proposiciones so presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exacta me oto al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha do consignarse prev ia
mente como garantía para tomar parte  en esta s u 
basta será el 5 por 100 del presupuesto citado, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento quo 
acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulta en dos ó mas propo
siciones iguales se celebr ará , únicamente en tre  sus 
au tores ,  una segunda licitación a b i e r t a  en los té r 
minos prescritos por la citad;* instrucción.

Madrid 12 de Mayo do 1854.— El Director gene
ral de Obras públicas,  José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ......................................... en te 

rado del anuncio publicado co n ie cha  12 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del arco arru inado del 
puente  de Alcántara , presupuestadas en 449,496 
reales 50 cén t im os , se compromete á tomar á su 
cargo dichas oh: as, con estricta sujeción á ios ex 
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL
D E E S TA BL EC IM IE NT O S  P E N A L E S ,  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D .

Pliego de condiciones aprobado por S. M. para ¡a
subasta de ¡anas con destino al vestuario de los
confinados.

1* El contratista  estará obligado á entregar en 
los almacenes del presidio ds Toledo, ' por terceras 
partes iguales, 3Ó00 arrobas de lana churra  en 
sucio, que serán 1500 blancas y otras 4 500 parda, 
do buena calidad, sin broza ni hum edad ,  y con
forme á las m uestras  que se tendrán  de manifies
to en Madrid en la Dirección general de benefi
cencia , sanidad y eatablecimi-níos p ena le s , y e n  
Guadala jara, Toledo y Segovia en las Secretarías 
de los respectivos Gobiernos de provincia.

2.a A su admisión precederá un  detenido exa
men pericia!; y si de él aparece que es arreglada 
á las muestras, y que no contiene broza ni h u m e
d ad , se librará al contratista  el competente  res
g u a rd o , cesando desde entonces su responsabil i
dad ; pero si resultare inadmisible, no habrá d e re 
cho ó reclamar resarcimiento de daños y perjui
cios; adv ir tlénd ose quo si la lana declarada de 
buena calidad por los peritos contuviese humedad 
por razón de las lluvias ó por otra causa menos 
legítima, se dete rminará  en el acto la rebaja que 
debe hacerse en el pem bru to  do la entrega, y el 
contratista pocha hacer las reclamaciones quo crea 
conveníanles hasta que se extienda el certificado; 
poro una vez dado esto, no so le abonarán mas a r 
robas quo el peso líquido que haya resultado á ju i 
cio de! perito nombrado por los Jefes de i presidio, 
el quo presente  el contratista , y lo que diga un  
te rcero nombrado por el Gobci nador en caso de 
disco - día.

3? La subasta se verificará s imultáneamente en 
esta corto y en las provincias cit das el dia 20 del 
p; eximo mas de Junio á la una do ia ta rde, hacién- 
do c en Madrid en el locr¡l que ocupa el Ministerio 
de la Gobernación ante el Director general de be
neficencia, sanio ;d v i ],\ cimientos penales, asis
tido do! Ordenador n m-,; 1 d s pagos y del Oficial 
del negociado, y en 5 a - p ov i notos citadas ante o! 
Gobernador civil, p» om* ñu o de un  individuo del 
Consejo provincia» , d  ̂ u- muido las funciones 
do Secretario un Ofical d i Gobierno que designe 
el Gobernador.  El acto de remate empezará por la 
lectura del p¡ exente pli ge, y seguirá la de los que 
coníuigau las prono iciones presentadas, re se r 
vando c| nom bic  cb. los propouenk-s. Si h n b L re  
dos ó mas prono Añones iguales se abrirá licita
ción por a: nació do 4 5 nú natos entro  los in te re
sa do.?.4* El tipo máximo quo se fija para la suba ta 
es el de 54 rs. vn. arroba eaMMlcna, y no se ad
mitirá pioposicion que exceda de dicha suma.

53 Rara presentarse  como Leñador en A subasta 
ha de hacerse p; éviameule un d*:-pósito de 2.0,000 
reales en metálico ó su equivalente en papel del

Estado á precio de cotización, ó acciones de car
r e a r e s  por todo su valor.

61 Los depósitos se harón en la Coja general de 
ios mLuios establecida en esta corte, y  en las pro
vincias en poder de los comí Roñados de la misma 
Caja , retirándolos los interesados luego de te rm i
nado el acto del rem a te ,  ó excepción dú  que cor
responda á la mejor proposición admisible , que se 
re tendrá  Insta que el contratista  justifique haber  
hecho la primara entrega, en cuyo c.r o , si le con
viniere re t irar  el depósito, dejará en fianza 500 a r robas de Iai.ru

7.a Las proposiciones se ha rán  en pliegos c e r 
rados y se en tregarán  en el acto del remate. Para 
extenderlas se observa»á la siguiente fó rm ula :
 ̂ ( Me oh igo á entregar en el presidio de Tole-

c|0<  ...........  arrobas de lana por el precio
(-‘S* • *...............   reales vellón cada una ,  con su je
ción á las cono iciones que expresa el pliego ap ro 
bado por b. M.; y para asegurar esta proposición 
presento el documento que acredita haber hecho 
eí deposito p e  ven ¡no en la condición 5? »

8* Sera den: a rada, inadmisible toda proposición 
que no se ha i i"? redactada en estos té rm inos, y  
que no este acompañada del documento que ac re
dite ei depósito p revio , ó que contenga alguna 
cláusula condicional ó exclusiva. En la "certifica
ción deberá omiti rse ei nombre del proponente, 
sustituyéndolo con el lema de la proposición.

9? Á la proposición acornean «rá con separación 
otro pliego cerrado que contenga solo la firma y 
domicilio del p rop on en te , y ei misino lema que la proposición.

10a Terminado el acto de la subasta no se ad
mitirá preposición alguna sobre mejora de precio 
por ventajosa que sea.

41? Por ei correo inmediato á la subasta darán 
los Gobernadores cuenta de todo lo actuado al Di
recto ¡i general de beneficencia , sanidad y estable
cimientos penales, con copia del ac ta ,  en la q u e  
inserta rán  literalmente los recibos de los depósi
tos y revisión de las proposiciones originales q u e  
se hayan hecho; y unidos estos expedientes al de  
la subasta verificada en Madrid, se adjudicará-de
finit ivamente el remate á favor del mejor podor.

12. Si trascurriesen 20 dias después de com u
nicada al rematante ia Rea! orden de aprobación 
sin que hubiese verificado la primera entrega de 
lanas,  que con-isíirá en 1000 a r ro b a s ,  responderá 
de su falta con el depósito: igual responsabilidad 
pesará sobre él si no realiza en los mismos té rm i
nos la segu-.da y tercera entrega con un intervalo 
de otros 20 dias en tre  la anterior  y la subsiguien
t e , quedando auemas el rematante sujeto á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
bre ro  de 1852 si no cumpliese las condiciones 
que debo llenar para el otorgamiento de la escri
tura,  ó impidiese que esta tenga efecto en el t é r 
mino que so le señale.

13a Los pagos se harón conforme se verifiquen 
y justifiquen las en treg as ,  prévia la Real orden 
correspondiente  y en v ir tud  de libramientos ex
pedidos por la Ordenación general de pagos del 
Ministerio.

4 4? Finalmente será de cuenta del contratista 
el importe de la e sc r i tu ra ,  papel sellado y dos co
pias para la Dirección de establecimientos penales 
y ordenación de pagos.

Madrid 12 da Mayo de 1854.=E1 D ire c to r , E u genio Moreno López.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
M I N A S  Y F I N C A S  D E L  E S T A D O .

No habiendo tenido efecto la doble subasta in 
tentada en esta corte  y  Sevilla el 18 de Abril último 
para la venta do 5000 arrobas de cobre de punto 
de aleaciones marca corona, y 4000 del mismo punto, 
marca E. O., bajo el precio mínimo de 115 reales 
arroba , S. M ., por Real orden que se ha comuni
cado á esta Dirección general en 4 del ac tua l ,  ha 
tenido á bien mandar que se celebre segundo r e 
mate para dicha venta en ambos puntos con las 
m hm as condiciones que s irvieron para la anterior ,  
y se hal lan insertas en la G a c e t a  oficial de 47 de 
Marzo último y  Boletín oficial de la provincia de 
Sevilla de 27 de dicho mes, señalando para ella el 
precio mínimo admisible de 100 rs. arroba.

Y habiendo señalado esta Dirección el dia 6 de 
Junio próximo, á las dos en punto de la tarde, 
para que tenga efecto la citada subasta ,  lo noticia 
al público para conocimiento de los que gusten in
teresarse en ella.

Madrid 16 de Mayo de 1854. =  P. A., Rafael 
Ruiz Ordoñez.

3 . º  s e c c i o n . -  A N U N C I O S

ADMINISTRAClON DEL CORREO CENTRAL.
Estableciéndose do-do el 18 del mes actual una 

cuarta  expedición á las sirte de la tarde para el 
correo iní Mor do esta capital , do do dicho dia se 
recogerá la correspondencia depositada en los b u 
zones do la misma á la una ,  cuatro y siete de la 
tarde para que sra distr ibuida con la b revedad 
que está prevenido.

Lo que se anuncia al público para su necesaria 
inteligencia.

Madrid 16 de Mayo do 4854. « C e le s t i n o  de 
Cu ei o.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Hallándose vacante la Secretaría del A yun ta

miento de Braojo?, dotada con el sueldo de 1000 
reales anua les ,  he dispuesto se anuncie en ia G a 
c e t a  d -i Gobierno para los efectos que previene el 
Res i decreto de 19 de O ú u b re  del año próximo 
pa. p.Jo, y para que los aspirantes dirijan sus soli
ci tudes á la corporación municipal cu el término 
de un  mes, á contar de de la inserción de este 
anuncio.

Madrid 16 de Mayo de 1854. =  El Conde de 
Ouiulo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien

to de Grazalema por renuncia del que la obtenía:



su  dotación es la de 7200 rs.  vn .  anuales. ^ de
biendo p roveerse  con arreg lo  á lo dispuesto en el 
Real decre to de 19 de O c tu b re  último, los asp iran
tes podrán  dirigir sus solic itudes, francas de por
t e ,  al Alcalde de dicho p u e b ’o dentro  del té rm ino  
de u n  mes, á con ta r  desde el dia en que por p r i 
m era  vez aparezca inserto  este anuncio en  la G a 
ceta de Madrid.Cádiz 10 de Mayo de 1 8 5 4 .= M an u e l  Cano. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  

de h  villa de Mequinenza, en  esta prov inc ia ,  por 
f a l l e c i m i e n t o  d e l  qu e  la obtenía . Su dotación con
sisto en 3000 rs. anua les  pagados del p re supues to  
municipal , y se p roveerá  el dia 12 de Jun io  próxi
mo , previos”los requis itos  qu e  exige el Real de
c r e t ó l e  19 de O ctubre  del año últ imo.

Zaragoza 12 de Mayo de 1854 .=C árdenas .  1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A y un tam ien 

to de Vil la Iba de D u e ro ,  en esta provincia , dota
da con 750 rs. vn. Los asp iran tes  d ir ig irán  al P re 
sidente d é l a  corporación sus solic itudes, francas 
de po r te ,  y  documentadas en la forma prescrita  en 
e l  Real decreto  de 19 de Octubre último si p e r te 
neciesen á la clase de cesantes hasta el 22 de J u 
nio próximo en que se proveerá.

Burgos 11 de Mayo de 1854 .=Sebast ian  García 
p eg ° . _ _ _ _ _ _  1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JA EN .
Hallándose vacante la Secretaría  d e l A y u n ta 

miento de Solera por separación d e l que la s e r v ia ,  
dotada con 2200 rs. anua les  pagados d e l p re su 
puesto m un ic ipa l ,  se hace público en este per ió
dico oficial para que  las personas que deseen o b 
tene r  dicha plaza y re ú n a n  la s  c u a lid a d e s  nece
sarias,  p re sen ten  sus  solicitudes á la citada corpo
ración dentro  del té rm ino  de un  mes, que p r in c i 
piará á contarse desde el día en  qu e  aparezca este 
anuncio  inserto por tr e s  veces en  la G aceta  de 
Madrid.

Jaén  12 de Mayo de 1 8 5 4 .=  El Gobernador, 
Agustín  Alvarez Sotomayor. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
La Secretaría  de A yun tam iento  de la H u é rg u i-  

n a ,  dotada con 1000 rs. anua les ,  se halla varan te  
por renuncia  del que la desempeñaba.

Los aspirantes  que r e ú n a n  los requisitos  m a r 
cados en el Real decreto de 19 de O ctubre  último 
dir ig irán  sus solicitudes, francas de porte, al P res i
d en te  del A yuntam iento  den tro  del té rm in o  de un  
m e s ,  contado desde el dia en que por te rce ra  vez 
aparezca este anuncio en  la G a c eta  del Gobierno 
y  B oktin  ofidal de la provincia.

Cuenca 12 de Mayo de 1 8 5 4 ,= Ju a n  José B a l-  
salobre. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.
La Secreta ría  del A yuntam iento  de A barán  , en 

esta p ro v in c ia , dotada con el haber  anua l  de 2200 
r e a l e s , se halla vacante  por fallecimiento  del que  
la servia .

Los aspirantes á ella pueden  dir igir  sus in s ta n 
cias al Presidente  de dicho A yun tam ien to  den tro  
del té rmino de un  m es ,  á con tar  desde la fecha de 
este anuncio .

Murcia 13 de Mayo de 1854.== José Rafael 
G u e rra .  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
Por separación del que  la obtenía se halla va

cante la Secretaría  del A yuntam iento  del distr ito  de 
Trabazos con la dotación anua l  de 600 rs.

Los aspirantes  á ella pueden  dirigir  sus solici
tudes al mencionado A y u n t a m ie n t o , francas de 
p o r t e ,  en el té rm ino  de u n  m e s ,  contado desde 
la publicación de este anuncio  por p r im era  vez en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c eta  de Ma
drid.

Zamora 13 de Mayo de 1854 .=A nton io  Guerola.

Por renu nc ia  del que la obtenía se halla vacan
te la Secretaría  del A yuntam iento  de Peleas de 
abajo con la dotación anual de 1100 rs.

Los asp iran tes  á ella pueden dirigir sus solici
tudes  al mencionado A y u n tam ie n to ,  f rancas de 
p o r t e ,  en el término de un m es ,  contado desde 
ia publicación de este anuncio  por p r im era  vez 
en  el Bolel¿?i oficial de la provincia y  G a c eta  de 
Madrid.

Zamora 13 do Mayo de 1854.=A ntonio  Guerola.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.
Se halla vacante la Secretaría  del A y un tam ien to

de Sabadell,  dotada con 4380 rs. vn. anuales ,  y 
h e  dispuesto que se anunc ie  en el p re sen te  per ió 
dico oficial , á íln de que lo s que deseen ob tene r  
dicho destino puedan solicitarlo de la municipali
dad expresada cu el té rm ino  de un  m es ,  contado 
desde que se publique este anuncio  en la G aceta  
de M adrid , puerto  que pasado el té rm ino  exp re 
sado ei A yun tam iento  nom brará  al que considere 
mas .'i prop ósito en uso de las facultades que la 
ley le confiere.

Barcelona y Mayo 12 de 1854. =  Melchor O r -  
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacante la Secretaría del A y un tam ien 

to de Viilanueva de Algaidas,  dotada con 3300 rs, 
anuales.

Se anuncia  al público á fin de que  los asp i ran
tes p resen ten  sus solicitudes documentadas y f ran 
cas de porte  al Alcalde de dicha villa den tro  del 
té rm ino  de u n  m e s , contado desde la publicacior

de este  anunc io  en  e l  Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Málaga 13 de Mayo de 1 8 5 4 .= F ern an do  Balboa.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
E xtracción  del 16 de Mayo de 1854.

En la extracción celebrada en este  
dia han salido agraciados los números si
guientes :

9 , 57 , 38 , 77 , 31.
El prem io  de 2500 rs.  vn .  concedido en  cada 

extracción á las huérfanas  de m i l i ta re s ,  Milicianos 
nacionales y  patr io tas  que  m u r ie ro n  en la gloriosa 
lucha  q u e  felizmente hemos te rm inado  por los le
gítimos derechos de Doña Isabel II y las libertades 
de la n ac ió n ,  ha cabido en  su e r te  con el p r im er  
ex trac to  de la de este dia á Doña Teresa Pujol, 
hija  de D. F ranc isco ,  Capitán de la Milicia nacional 
de P ra d e s ,  m u er to  en el campo del honor.

4 .ª secc ion . -  P R O V IN C IA S  JU D IC IA L E S .

E n v i r tu d  de providencia del Sr. D. Manuel Angel 
González, Juez  de prim era  instancia en esta c o r te ,  y á 
vo luntad de la sindicatura del concurso de D. Juan P e 
dro Ayegui,  se sacan á pública subasta pa r  término de 1 5 
dias las fincas siguientes,  sitas en el pueblo y  término 
de Torres , part ido de Alcalá:

Una casa calle del Egido ,  con 6 3,830 pies superf i
cia les, en los cuales-solo hay  edificado en 1 6.230 p ie s  
valuada en 1 2,7 57 rs. vn.

Una bodega y  tara id. tasado en 1 500 rs.
Una era de pan t r i l la r  y  61 fanegas de t ierra  la

bran t ía  en varios pedazos,  en 1 3,4 27 rs. y 25 mrs.
Ciento vein te  y seis pies de oliva en cuatro  fanegas 

y  nueve  celemines de t ie r ra ,  en 18 57 rs.
Lo que se anuncia  al público por si gusta in te resar

se en su adquisición , teniendo entendido que el remate 
de las mismas se verificará el mearles 3 0 del corr iente á 
las doce en la audiencia de d y h o  Sr. J u e z ,  sita en el 
piso bajo de la terri to ria l  de esta coi te.

Madrid 10 de Mayo de 1 854.— Jacinto Reviilo.

E n  v i r tud  de providencia dictada por el Sr. D. Ma
riano Valero y Soto , Juez de pr im era  instancia de esta 
villa, refrendada del escribano de número I). Celestino 
de Ansóícgui,  se c i ta ,  llama y  emplaza á los que en 
cualquier concepto se consideren con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento de Doña Gala Perez ,  ve 
cina que fue de esta corte ,  para  que dentro  del té rm i
no de 30 dias lo deduzcan por medio de procurador  con 
poder bastante  en el juzgado de dicho señor-, bajo a per
cibimiento que de no hacerlo les pa ra rá  el perjuic io  que 
haya lugar.

Madrid 11 de Mayo de 1 8 5 4 .= C e le s t in o  de A nsó-  
tegui.

Tribunal de Com ercio.—  Tor providencia asesorada 
del mismo, fecha del dia 11 del corriente  , han sido de
clarados en estado de qu iebra  los Sres. Badino y  com
pañía , del comercio de esta corte ,  re tro t ra y é n d o lo s  
efectos de dicha declaración, por ahora  y  sin perjuicio 
de tercero ,  al 24 de Marzo del presente  año. En su 
consecuencia, y  de lo que dispone el art.  1 057 del Có
digo de Com erc io , se previene  que persona alguna les 
haga pagos ni  entregas de n inguna especie, y sí al de
positario judicial nom brado ,  que lo es D. Juan  Escorial 
y  Gil, que vive calle de las Fuentes,  núm. 4, cuarto  
segundo;  y  que tocias aquellas en cuyo poder existan 
pertenencias de la qu ie b ra ,  hagan manifestación de las 
que sean por medio de notas que pasarán al Sr. D. Bal
domcro Moreno, Juez  comisario nombrado, que vive 
calle de Toledo, núm. 83, t ienda; pena las que asi no 
lo hicieren de no quedar  descargadas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la m a s a , y de ser 
tenidas por ocultadoras y  cómplices en la quiebra.

D. Manuel Telesforo Diez, Alcalde constitucional y  
Juez  de primera  instancia de esta capital  de Cáceres y  
su part ido y de Hacienda de la provincia.

Hago saber  que en 1.° de Jul io de 1 853 apareció 
extraviada  en la hoja de Zngalviento , término de Por
ta j e ,  y  recogida y  puesta  á disposición del Alcalde del 
mismo pu eb lo ,  una po tra ,  pelo en trecano ,  de 3 años, 
poco mas de seis cuartas de a lz a d a , lunar  blanco en el 
costillar derecho ,  cortada la crin y  frontuda y herrada 
de las m a n o s , sin que á pesar de haberse anunciado en 
el Boletín oficial de esta provincia,  núm. 99 , correspon
dien te  al miéicoles 17 de Agosto siguiente, se haya  re 
clamado po r  su verdadero  dueño ;  y con el fin de que 
llegue á su noticia y que deduzca en forma su derecho 
en este juzgado en el término de 3 0 dias, desde la p u 
blicación de este anuncio en los periódicos oficia les, he 
acordado se inserte  en  ellos; con la advertencia  de que 
t rascurr ido sin reclamación se adjudicará  al Estado en 
concepto de bienes mostrencos.

Cáceres 12 de Mayo de 1 854. =  Manuel Telesforo 
D i e z .= P o r  su m andado,  Francisco Muñoz Bello.

E n  vi r tud  de providencia del Sr. D. Fernando de 
Madrazo, Juez de primera  instancia del distri to de las 
Vistillas de esta capi ta l,  re frendada del escribano del 
número de la misma D. Domingo Bande, se c ita ,  llama 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á un 
censo perpétuo de 13 rs. anuales con derecho de laude- 
mio, impuesto sobre una casa calle de la Pasión (antes 
de Sa : P e d ro ) ,  núm. 16 n u e v o ,  20 ant'guo , manza
na 72 ,  para que dentro del termino de 30 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este a nun
cio en la G a c e t a  y Diario de avisos de esta capita l,  acu
dan á deducirle ante el propio Sr. Juez y escribanía 
prevenidos que en otro caso les p a ra rá  el perjuicio qut 
haya lugar.

Madrid 9 de Mayo de 1 S 54 .= D otn ingo  Bande.

D. Gil Fabra ,  Auditor  de Guerra  honorario y Jue; 
de p r im era  instancia del distrito del Pino de la ciudac 
de Barcelona y su partido.

Por  el p re sen te ,  y en v i r tud  de lo por mí dispues
to en auto del dia 25 de Abril úl timo, proferido et 
méritos del pleito de concurso de acreedores de ID. Juai

Dulcet, cito á los que lo son de este,  y  cuyo actual pa 
rade ro  se ignora,  á fin de que comparezcan á este dicho 
juzgado el dia 22 de los c orr ien tes ,  y  hora  de las doce, 
á la ju n ta  que se celebrará con objeto de t r a t a r  y  resol
v e r  lo que á todos ellos convenga ; bajo apercibimiento 
en otro caso de parar les  el perjuic io  á que  por derecho 
hubiere  lugar.

Dado en Barcelona á 1.° de Mayo de 1 854. =  Gil 
F a b r a . = P o r  su m andado ,  Francisco Maspons.

E n  v i r tu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general  de esta provincia ,  y  para  pago de las penas  
pecuniarias en que ha sido condenado D. Lucas López, 
vecino de Seseña, en causa que se le siguió por lesiones 
á Lazaro Nicolás, se vende  en pública subasta  una 
casa propia del D. Lucas,  situada en dicha villa, calle 
de la Botica v i e j a ,  la cual  está retasada en 2530 r e a 
les ,  y  se ha señalado para  su remate  el miércoles 31 
del corriente  á las dos de su tarde  en los estrados de 
la Auditoría .

D. Hilario de P ina ,  doctor en ju r isp rudenc ia ,  abo
gado de los Tribunales de la nación y del ilustre  cole
gio de la ciudad de Granada, individuo de la Academia 
de ciencias de la misma c a p i ta l , Secretario honorar o 
de S. M. y Juez de pr im era  instancia del distrito de 
Santiago de esta ciudad &c.

Por v i r tu d  del presen te  se cita , llama y emplaza

por término de 30 d ias ,  contados desde el siguiente en 
que se inserte  esto en la G a c e t a  de M adrid ,  á  las per,  
sonas que se c rean  con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento intestado de Baltasar Aroza y  Yuslre 
vecino que fué de esta propia  c iu d a d , ya  como parien
t e s , ó y a  como acreedores,  pa ra  que  dentro de dicho 
término se personen en este juzgado y  escribanía del 
re frenda ta r io  por sí ó por medio de apoderado en forma 
á deducir  el que crean  a s is t i r les ; apercibidos que 
pasado dicho térm ino no lo verif ican, sin mas citarlos 
ni llamarlos procederé como en derecho corresponda.

Jerez  de la Fro n te ra  11 de Mayo de 1 8 54 .=Doctor 
Hilario de Pina .— Doctor Francisco María Perez y  Gómez.

D. José Gómez de Leis ,  Secretario  honorario de 
S. M. y Juez  de p r im e ra  instancia  de esta ciudad y  su 
par tido .

E n  v i r tu d  del presen te  c i t o , llamo y  emplazo á Do
mingo Vázquez y  Marmol, p a ra  que en el térm ino de 30 
dias, contados desde el s iguiente  al de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  del G ob ie rno , que por se
gundo y  último se le conceden,  comparezca en mi juz-» 
gado á oir la sentencia que he dictado en la causa que 
le he seguido por herida  á Pedro Q u ín te l a ; apercibido 
que pasado que sea dicho término sin haberlo verifica
do se hará  la notificación en los estrados de él, y le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Puer to  de Santa María Mayo 10 de 1854. =  José 
Gómez de Leis. =  Por su m an d ad o ,  Pedro Martínez 
Saotizo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 16 DE MAYO DE 1854.
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PARTE NO OFICIAL.
MADRID 17  DE MAYO.

En el número del periódico inglés ti
tulado The Morning Chronicle, correspon
diente al 8 del corriente, y en el lugar 
destinado á la inserción de la correspon
dencia de M adnd, se lee el párrafo, que  
traducido del or ig ina l, insertamos á con
tinuación :

«Gracias á la influencia ejercida por 
ciertas personas que tienen intereses par
ticulares que sostener en la Isla de Cu
ba, intereses que hahrian de resultar las
timados cumplimentándose los decretos  
recientemente publicados que previenen  
la formación de un registro de esclavos  
en aquella Antilla, parece que se lian d i
rigido con posterioridad al General P e -  
zuela órdenes de no poner en ejecución  
esta parte de las disposiciones adoptadas 
por el Gobierno español. Cierto es que se 
mejante manera de proceder no carece 
de an teced en tes , pues recordamos que 
cuando se ajustó el tratado sobre la tra
ta de negros con Inglaterra en 1 8 3 5 ,  no 
faltaron razones para creer que se dieron 
al Gobernador Capitán general de la Isla 
de Cuba instrucciones reservadas que por 
ningún estilo se hallaban de acuerdo con 
las oficiales conocidas del público. Como 
quiera, y sean ó no ciertas nuestras no
ticias, creemos al General Pezuela hom
bre m uy capaz de dimitir su destino si 
lo considerase necesario.))

Hasta aquí la correspondencia madri
leña del periódico inglés. Ahora bien : es
tamos autorizados competentemente para 
desmentir, como lo hacemos en la mane
ra mas cumplida, la  absurda noticia que, 
envuelta en no menos absurdos com enta
rios, aparece comunicada á la redacción 
de! Morning Chronicle por su mal infor
mado corresponsal d '  Madrid; y podemos 
asegurar que tan lejos de tener el menor 
fundamento semejante especie , es lo cier
to que se han expedido órdenes en e x 
tremo el ras y terminantes al General 
Gobernador de la Isla de Cuba para que 
ponga en pronta y puntual ejecución los 
Picales decretos de que se traía en todas 
sus partes, tomando al efecto cuantas dis
posiciones le sugiera el celo y califique de 

(oportunas Ja pública conveniencia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 16 de Mayo de 1854  á  las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 35 d.
Idem del 3 por 100 difer ido, 18-80 c.
Part ícipes legos convert ib les del 4 y  5 por 1 00, 13-50 d. 
Amort izable  de p r im era  clase , 8-1 5 d.
Fomento de 40 00 rs, , 66 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias,  5 1 - 6 5 . = P a r í s  á 8 d. v.,  5-30  d. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

A l ic a n t e . . .  3 /8  p. J a é n   1 / 2
A l m e r í a . . .  3 / 4  M á l a g a . . .  1 / 2
B a d a j o z . . .  3 / 8  M urcia.  r . 1 / 2
Barcelona..  1 / 2 p .  O v i e d o . . .  3 / 8  p.
Bilbao  1 / 4  p. Palencia.  . 1 /2
B u r g o s . . . .  3 /8  p. 'Santander .  5 /8
C á c e r e s . . . .  1 / 4  S a n t iag o . .  1 / 4  p. i
Cádiz   1 / 2  p. Sevil la. . .  1 / 2  d.
C ó r d o b a . . .  3 /4  p. V a lenc ia . .  1 /2
Coruña. . . 1 /4  p. Valladolid.  1 / 2  p.
G r a n a d a . . .  1 / 2  p. Z a ra goz a . . [  3 /4

ESPECTÁCULOS.
T ea tro  d e l  P rin cip e . A las ocho y  media de la no

c h e . — Sinfonía de Z a m p a , del maestro Herold. 
dos R e in a s , d ram a histórico, original,  en tres actos y 
en verso.— Sinfonía de la Sirena, de A ub er .— La cigM" 
rcra d :> Cádiz, pieza en un acto y en verso, del géne« 
ro andaluz ,  original de D. José de Albarran .

T e a t r o  i>s l*  C ruz.  A las ocho y  media de la no
che.— Mal de ojo , comedia en un acto.—.Cuadros fan
tásticos por Mr. Keller.

T k a í ro  m  Lops m  Vega. A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía. — Con el sanio y  la lim osna , comedia 
en un acto y  en verso,  original de D. Tomás Rodríguez 
Rubí .— Las macarenas,  baile.— De potencia á potencia, 
comedia en un acto.— La a u ro ra ,  ba i le .— Puco y Ma
nuela  , comedia en un acto.— Gran rondalla  aragonesa 
del sitio de Zaragoza , baile.

Nota. E l viernes próximo se p o ndrá  en escena, á 
beneficio de D. Florencio Romea, el dram a n u evo , ori
ginal en cuatro  actos y  en v e rso ,  t itulado El Justicia de 
Aragón.

TEATRO DEL CIRCO.  Hoy  no h ay  función.

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 
del na tu ra l  por el profesor D. Nicolino Calió, abierta 
bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
desde las s:ete de la tarde  hasta las once de la noche.

Primera  serie. Sevilla. — Filadelfia — F a ir -M oun t .— 
Granada.— N iágara .— Washington. — Lago de Como.— 
Mississippi. — N u e v a -Y o rk ,— Incendio de N ueva-Y ork 
en el año de 1 83 5.

Entrada  general 4 rs.
Los niños pagarán  la mitad.

Nota. Deseando el Sr. Calió que puedan  visitar su 
exposición muchas personas á quienes no les es fácil 
asistir de noche, ha dispuesto abrir la  los dias festivos 

i de doce á cuatro de la tarde.
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